
ASHOSUE ASFALTO HORMIGÓN Y 
SUELOS CIA. LTDA. 

NOMBRAMIENTO. 

Santo Domingo, 01 mayo del 2015. 

Señorita 

Cristina Lissety Loor Aguirre 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía ASHOSUE ASFALTO HORMIGÓN Y SUELOS CIA. LTDA., en sesión 

llevada a cabo el día de hoy, resolvió elegirlo a usted como GERENTE de la compañía por el 

periodo estatutario de dos años. 

El Presidente y Gerente, ejercerán conjunta e individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Sus funciones están descritas en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada 

ante el Notario Segundo en la ciudad de Santo Domingo, el Doctor Edgar Pazmiño Pazmiño, el tres 

de abril del año 2008, e inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo el 26 de mayo del 

2008, con el número 103, repertorio 613. 

Atentamenjé,_) 

   gústo Loor Aguirre 

PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

Yo, Cristina Lissety Loor Aguirre, dejo expresamente constancia de que acepto el nombramiento 

que antecede. 

Santo Domingo, 01 mayo del 2015, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2969 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 418 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASHOSUE ASFALTO, HORMIGON Y SUELO CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LOOR AGUIRRE CRISTINA LISSETY 
¡IDENTIFICACIÓN 1309061941 
CARGO: GERENTE 
PERJODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

        al de fe, 

FECHADE EMISIÓN: SANTO DOMi88o A 29 Doe L MES DE JULIO DE 2015 
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